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SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE-0963-017602S0-6 (NI), y;

CONSIDERANDO:

0043
1 4 FEB 2022

Que en la actuación de referencia, Santa Fe Hábitat Agencia para el Desarrollo Social y Urtlane,
solicita el traslado de los agentes Gastón Alberto ALFANO (Código N° 15114), Maria Virginia MANTARAS
(Código N° 14297), Milagros MEDINA (Código N° 13675), Maria Celeste RODRIGUEZ (CódtJo N°
14117), Ricardo Gennán SCHVEIGKARDT (Código N° 11743) Y Alba VILLAMAYOR (Código N° 2542), en
virtud del reordenamiento que se realiza dentro de la estructura de dicho ámbito.

Que la Dirección de Personal infonna la situación de revista de los mismos, todos dependientes
del Ente Autárquico Santa Fe Hábitat: Agencia para el Desarrollo Social y Urtlano.

Que la Dirección Ejecutiva de la Función Pública aconseja dictar el acto administrativo cuyo objete.
disponga los traslados solicitados.

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°: Dispónese el traslado del agente Gastón Alberto ALFANO (Código N° 15114), Personal
Pennanente, sin Función, Agrupamiento 11- Profesional, Categoria OS, dependiente de la
Dirección Regularización de Loteos a la Dirección Vivienda y Equipamiento Social.

Art. 2°: Dispónese el traslado de la agente Maria Virginia MÁNTARAS (Código N° 14297), Personal
Pennanente, con Funciones de Asistente Profesional, Agrupamiento 11-Profesional, Calegoria
16, dependiente de la Dirección de Administración y Despacho a la Dirección Regularización de
Loteos.

Art.3°: Disp6nese el traslado de la agente Milagros MEDINA (Código N° 13675), Personal Permanente,
con Funciones de Auxiliar Administrativo, Agrupamiento 1-Administrativo, Calegoria 11/12 por
promoción, dependiente de la Dirección de Administración y Despacho a la Direcc.ión
Regularización de Loteos.

Art,4°: Dispónese el traslado de la agente Maria Celeste RODRIGUEZ (Código N" 14117), Personal
Pennanente, con Funciones de Asistente Profesional, Agrupamiento 11-Profesional, Categoría
16, dependiente de la Dirección de Administración y Despacho a la Dirección Vivienda y
Equipamiento Social.

Art. 5°: Dispónese el traslado del agente Ricardo Gennán SCHVEIGKARDT (Código N° 11743),
Personal Pennanente, con Funciones de Asistente en Construccíones, Agrupamiento 11-
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Profesional, Categorla 20, dependiente de la Dirección Vivienda y Equipamiento Social a 1,1
Dirección Regularización de Loteos.

Art.60: Dlspónese el traslado de la agente Alba VILLAMAYOR (Código N° 2542), Personal Permanente,
con Funciones de Asistente Social, Agrupamiento 11-Profesional, Gategorla 20, dependiente~do
la Dirección Administración y Despacho a la Dirección de Vivienda y Equipamiento Social.

Art. 7°: Refréndese el presente por el Secretario de Gobierno.

Art, 8°: Comuniquese, publiquese y dése al R.M.

Lic. Raúl emilio Jalón
Intendente

tiJES' OPIA
NADJA ALV AREZ OPORTO

Jefa De,to. Le~slac:ó!l
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